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22783 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 357/1985. interpuesto contra este Departa
mento por doña fÚaria Luisa Cortés Pére= y otros.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos. el faUo de la
sentencia dictada con fecha 23 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Tenitorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo
número 357/1985, promovido por doña Maria Luisa Cortés Pérez y
otros., sobre liquidación de trienios, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales, doña
Pilar Guerra Vicente, en nombre y representación de doña María Luisa
Cortés Pérez y cuatro más, cuyas circunstancias constan en el encabeza·
miento de esta sentencia, contra la denegación presunta, por silencio
administrativo, del recurso de alzada formulado ante el Ministerio de
Sanidad y Consumo, contra las liquidaciones de trienios que les fueron
realizadas por la Administración Institucional de la Sanidad Nacional:
debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son conformes
al ordenamiento jurídico, no procediendo su nulidad, absolviendo a la
Administración demandada de las pretensiones de la parte actora; sin
expresa 'imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 31 de julio de I989.-P. D., el Director general de Servicios.

Juan Alareon Montoya.

IImos_ Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos IIJ.

22784 ORDEN de 31 dt' julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrat/ro número
46.067, interpuesto contra este Departamcmo por don Justo
Graus Garrido,

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 9 de mayo de 1989 por la Sección Cuarta de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 46.067, promovido por don Justo Graus Garrido, sobre sanción
de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Letrado don Diego ECljr: Villén, en nombre y
representación de don Justo Graus Garrida, contra las Resoluciones del
Ministerio de Sanidad y Consumo, a que estas actuaciones se contraen,
las que confirmamos por ser ajustadas a Derecho. manteniendo la
sanción económica impuesta. Sin expresa imposición de costas.}>

solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia y. en consecuencia, declarar el derech"J dtl
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación. con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación. a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»)

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid. 31 de julio de 1989.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya,

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

22786 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso-admi·
n/strati\'O numero 1.455/1987, interpuesto contra este
Departamento por don Carlos Cristóbal Gómez Lorenzo.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento, en sus propios terminOS, el fallo de la sentencia dictada
con fecha 3 de marzo de 1989, por la Audiencia Tenitorial de La
Coruña. en el recurso contencioso-administrativo numero 1.455/1987,
promovido por don Carlos Cristóbal Gómez Lorenzo, sobre petición de
reconocimiento del coeficiente 3.3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la excepción de cosa juzgada alegada por
el señor Abogado del Estado. frente al recurso interpuesto por don
Carlos Cristóbal Gómez Lorenzo. doña Maria Angeles Silva García y
don Constantino Silva García, contra silencio administrativo por parte
de la Subsecretaria del Ministerio de Sanidadv Consumo, a escritos del
18 de febrero y 28 de mayo de 1987. debemos declarar y declaramos
inadmisible el recurso: sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios.,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios,

BANCO DE ESPANA
Lo que comunico a VV. IL 22787 Mercado de Divisas
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D" el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya. Cambios oficiales del día 22 de septiembre de 1989

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Consumo. Cllmbios

Divisas convenibles

22785 ORDEN de 31 de Julio de 1989 por la que Si' dispom> d
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audlenc/a
Territorial de Burgos en el recurso colUcncioso-admlnistra
tivo número 147/1987. interpuesto colUra este Departa
mento por don Tirso Revilla Male

De Orden del excelentisimo señor Ministro se publica para general
conocinm;nto y cumplimiento. en sus proplOS térmmos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 11 de mayo 0(' 1989 por ]a Audiencia
Territorial de Burgos, en el recurso contencioso-admmistrativo nlimero
147/1987, promovido por don Tirso RevjJI<.J Malo, sobre pcticiún de
reconocimiento y abono sin reducción alguna de' los trienio~ que tiene
acredüados como Veterinario titular, cuvo pronunciamient,:) es del
"ig1..!ie:v::, tenor: .

«FaHo: Ea atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

l'r;1l1tn-,.-Desestimar las causas. de madmi.sibilidad opuestas por el
AbogaJ'.l del Estado y el Letrado de 13 Comumdad Autónoma de Castilla
\' Leórl.
. Segund:J.-Estimar el recurso contencioso·administrativo tntcrpue<;to
por don Tirso Revilla Malo, contra la denegación presunta de la
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